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PRÓRROGA DE CONTRATO P.A. A/SUM-025082/2020 

 
ADQUISICIÓN DE REACTIVOS Y MATERIAL NECESARIO PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA 

 
 
De una parte D. Guillermo Ceñal Pérez, en calidad de Director Gerente, 
actuando en nombre y representación de la Administración, en uso de las 
facultades conferidas por la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 
 
De otra parte Dª. Bárbara Emilia Jaumandreu Santos con DNI 50840191W, 
actuando en nombre y representación de la empresa ABBOTT 
LABORATORIES, S.A. C.I.F: A-08099681 con domicilio social en Avenida de 
Burgos, 91, 28050 (Madrid). 
 
     ACUERDAN 
 
 
Primero.- La Prórroga del contrato suscrito por ambas partes cuyo objeto 
consiste en el suministro de reactivos y material necesario para la 
realización de pruebas analíticas en el Servicio de Análisis Clínicos en el 
Hospital Universitario Santa Cristina, (Exp.: PA A/SUM-025082/2020), por un 
período de doce (12) meses, desde el 18 de enero de 2023 al 17 de enero de 
2024, en virtud de lo dispuesto en la Cláusula 1 apartado 16 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, relativa a la posibilidad de prórroga. 
 
Segundo.- El importe máximo del contrato de prórroga asciende a 251.526,85 
euros (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTISEIS 
EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO), según el siguiente 
detalle:  
 

Adjudicatario Denominación Importe Total sin 
IVA 

IVA  
(21%) 

Importe 
total 

ABBOTT 
LABORATORIES, S.A. 
(CIF: A-08099681) 

Suministro de 
material 
pruebas 

analíticas 

207.873,40 43.653,46 251.526,85 

 
Todo ello en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y de prescripciones técnicas que rige dicho Procedimiento. 
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Tercero.- Para responder de las obligaciones derivadas de esta Prórroga, se 
mantiene la garantía definitiva del contrato original constituida a favor del 
Hospital Universitario Santa Cristina por importe de VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS DE EURO (20.893,39 euros) con fecha 11 de diciembre de 2020, 
número de resguardo de la Tesorería 202055004190T. 

                          
En prueba de conformidad, se firma el presente Contrato de Prórroga por 
duplicado ejemplar en el lugar y fecha en el encabezamiento expresado. 
 

 
 

Por el Hospital SANTA CRISTINA     EL CONTRATISTA 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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